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S u p r e m a     C o r t e  : 
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  A fs. 596/598, la Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo Federal confirmó el ajuste practicado por el Fisco Nacional a Fiat 

Concord S.A. y a Fiat Argentina S.A. en el impuesto a las ganancias, por la existencia de 

disposiciones de fondos a favor de terceros sin mediar interés en esas empresas, con sustento 

en el art. 73 de la ley del gravamen y 100 de su decreto reglamentario. 

Para así decidir indicó, en primer lugar, que tanto Fiat Concord S.A. como Fiat 

Argentina S.A. dispusieron de fondos a favor de otras sociedades las que, como tales, tienen 

personalidad, patrimonio e intereses propios. Especificó que no surge de autos que la 

realización de dichas operaciones haya implicado un beneficio para quien efectuaba los 

préstamos y que las sociedades no demostraron la alegada necesidad de tales mutuos para su 

giro normal. 

En segundo término, señaló que tanto Fiat Concord S.A. como Fiat Argentina 

S.A. se limitaron a describir su estructura organizativa, sin aportar prueba alguna sobre el 

provecho que deriva para ellas operar en esa forma. Enfatizó la actividad financiera que puede 

desarrollar Fiat Argentina S.A. conforme con sus estatutos, por lo que descartó que las 

disposiciones de fondos sin la percepción de un interés equivalente al del mercado le hubieran 

podido redundar un beneficio patrimonial, como tampoco que esos préstamos gratuitos puedan 

considerarse consecuencia del propio desenvolvimiento de su negocio. 

Rechazó los argumentos de las actoras relativos a que el interés de Fiat Concord 

S.A. y de Fiat Argentina S.A. se identifica con el del grupo económico que integran. Subrayó 

que, frente al impuesto a las ganancias, las empresas vinculadas deben comportarse, en 

principio, como partes independientes. Concluyó, por ello, que la vinculación societaria no 

acredita -por esa sola circunstancia- que los préstamos de dinero hayan sido efectuados en 

beneficio de quien los realizó. Con cita de Fallos: 286:97, recordó que la relación orgánica de 

subordinación no suprime la personalidad jurídica de la sociedad dependiente ni tampoco 

anula su capacidad tributaria. 
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  Disconformes, las actoras interpusieron el recurso extraordinario de fs. 610/619, 

concedido a fs. 632 en cuanto se cuestiona el alcance y la interpretación de normas de carácter 

federal. 

  Adujeron que la sentencia recurrida ignoró la realidad económica para 

determinar la verdadera existencia del hecho imponible, en contravención a lo dispuesto por 

los arts. 1° y 2° de la ley 11.683, al desconocer que todas las empresas citadas en esta causa 

integran el “Grupo Fiat”, cuya sociedad controlante es Internazionale Holding Fiat, con sede 

en Suiza. Ello, en su criterio, impide afirmar que las prestatarias revistan el carácter de 

terceros respecto de las prestadoras, lo que excluye la aplicación del art. 73 de la ley del 

gravamen. 

Negaron, asimismo, que las sumas transferidas entre estas compañías 

vinculadas lo hayan sido a título de “préstamos”. En tal sentido, explicaron que Fiat Concord 

S.A. carecía de personal administrativo y que, para hacer frente a sus gastos operativos, 

remitía todos sus fondos a Fiat Argentina S.A., quien los utilizaba en nombre de Fiat Concord 

S.A., con la obligación de rendir cuenta de lo actuado. Sin embargo, reconocieron que en 

ciertas ocasiones permanecían en poder de Fiat Argentina S.A. ciertos saldos excedentes luego 

de haber satisfecho los gastos de Fiat Concord S.A., pero advirtieron que esos montos eran 

siempre de libre disposición por parte de esta última.  

Agregaron que idéntica operatoria se repetía entre Fiat Argentina S.A. y otras 

empresas del grupo, tanto nacionales como extranjeras, donde la primera adelantaba el dinero 

para cancelar gastos de las segundas. 

Por último, pusieron de relieve que en la contabilidad de Fiat Argentina S.A. 

existen cuentas correspondientes a préstamos a otras empresas del grupo, que devengan 

intereses, pero éstos se diferencian de la administración de fondos por la controlante aquí 

cuestionada, que hace al giro comercial de sus controladas y responden a la estrategia global 

del conjunto económico.  
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Considero que el recurso extraordinario deducido por las actoras es 

formalmente procedente, pues se ha cuestionado la inteligencia otorgada por el superior 
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tribunal de la causa a normas federales y la decisión definitiva ha sido contraria al derecho 

fundado en ellas (art. 14, inc. 3, ley 48). 
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  El primer párrafo del art. 73 de la ley del impuesto a las ganancias (t.o. por 

decreto 450/86, vigente durante los períodos de la litis) establecía que toda disposición de 

fondos o bienes efectuados a favor de terceros por parte de los sujetos comprendidos en su art. 

49, inciso a), y que no respondiera a operaciones realizadas en interés de la empresa, haría 

presumir, sin admitir prueba en contrario, una ganancia gravada en cabeza del prestatario 

equivalente a un interés que allí se fijaba. 

  Al reglamentar este precepto, el art. 100 del decreto 2353/86 (en vigor durante 

el lapso en discusión) señalaba que, a los efectos de la aplicación del art. 73 de la ley, se 

entendería que se configuraba la disposición de fondos o bienes cuando éstos fueran 

entregados en calidad de préstamo. 

  El organismo recaudador reconoce que una parte de las sumas remitidas por 

Fiat Concord S.A. a Fiat Argentina S.A. ha sido para hacer frente, por anticipado en algunos 

casos, a los gastos operativos de la primera (cfr. antecedentes administrativos; informe de fs. 

273 del cuerpo IVA; informe de fs. 386 y resolución determinativa de oficio obrante a fs. 581 

del cuerpo ganancias). 

  Idéntica situación se verifica respecto de los gastos realizados por Fiat 

Argentina S.A., por cuenta y orden de las compañías pertenecientes al “Grupo Fiat” 

(resolución determinativa de oficio obrante a fs. 302/310 de autos, en especial fs. 302 y 304). 

  Despejado este aspecto de la controversia, es claro para mí que las 

disposiciones de fondos de los dos párrafos anteriores no lo han sido en calidad de préstamo, 

como lo exige el art. 100 del decreto 2353/86, sino en virtud de una modalidad jurídica 

diversa, más cercana al mandato y a la gestión oficiosa, pero definitivamente alejada del 

mutuo. 

Estimo que la diferencia cobra especial importancia a la luz de la inveterada 

doctrina de V.E. que indica que “es propio de la tarea judicial indagar sobre el espíritu de la 

leyes más que guiarse por el rigor de las palabras en que ellas están concebidas” (Fallos: 

308:1664). Además, sostuvo que debe averiguarse el verdadero sentido y alcance de la ley 

“mediante un examen atento y profundo de sus términos que consulte la realidad del precepto 



y la voluntad del legislador, pues sea cual fuere la naturaleza de la norma, no hay método de 

interpretación mejor que el que tiene primordialmente en cuenta la finalidad de aquélla” 

(Fallos: 308:1861). 

Bajo tales premisas, como sostuve in re A.679, L.XLII, “Akapol S.A. (T.F. 

20.985-I) c/ DGI”, dictaminado en el día de la fecha, observo que la presunción del art. 73 de 

la ley de impuesto a las ganancias aquí en debate fue introducida por la ley 23.260. En su 

mensaje de elevación, el Poder Ejecutivo Nacional admitió que la doble imposición 

económica sobre utilidades distribuidas, aunque atenuada, subsistiría con la reforma legal, 

situación que podía inducir a retener utilidades por parte de sociedades cerradas cuyos 

accionistas tuvieran altos niveles de ingreso, con el objeto de canalizarlas luego hacia los 

segundos por vías que no supusieran para ellos una imposición adicional. 

Y añadió a continuación, de manera tajante: “A efectos de restringir dicha 

posibilidad, se extiende el tratamiento previsto para la distribución de utilidades a las sumas 

facilitadas por sociedades a sus accionistas en calidad de préstamo, en los casos en que no se 

estipule el pago de intereses o éstos resulten inferiores a los contemplados en el texto legal…” 

(cfr. mensaje N° 662, Diario de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 

04/09/85, p. 4177). 

Sobre la base de esta afirmaciones, es innegable, a mi modo de ver, que la 

voluntad del legislador estuvo dirigida a insertar una presunción encaminada únicamente a un 

tipo específico de préstamos: aquellos entregados por las sociedades a sus accionistas, con 

tasas de interés inferiores a las legales, cuya finalidad espuria era canalizar fondos de la 

primera hacía los segundos sin recurrir a la distribución de utilidades. 

Es evidente, por las circunstancias reseñadas, que en la especie no se verifica el 

sustrato fáctico que torna aplicable la figura legal. Por ello, de convalidarse la postura de la 

demandada, se impondría a la actora una presunción de ganancia gravada sin que, strictu 

sensu, el art. 73 de la ley del tributo ni su reglamentación así lo dispongan (arg. Fallos: 

312:912, cons. 9º). 

Por lo expuesto, considero que corresponde revocar la sentencia apelada en 

cuanto convalida la imposición del art. 73 de la ley del gravamen a las sumas entregadas por 

Fiat Concord S.A. a Fiat Argentina S.A. para hacer frente a los gastos operativos de la 

primera, así como también los gastos realizados por Fiat Argentina S.A., por cuenta y orden de 

las compañías pertenecientes al “Grupo Fiat”. 
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Bajo este prisma, distinta consideración merecen las sumas que, en exceso a sus 

gastos operativos, Fiat Concord S.A. transfirió a Fiat Argentina S.A. (cfr. antecedentes 

administrativos, resolución determinativa de oficio obrante a fs. 579/585 del cuerpo ganancias, 

en especial fs. 582). 

En mi parecer, estos montos encuadran sin esfuerzo en los términos del citado 

art. 73, sin que las defensas opuestas por el contribuyente logren desvirtuar esta conclusión. 

En especial, la recurrente no ofreció prueba alguna para acreditar que esas 

transferencias obedezcan a una causa jurídica diferente de un préstamo ni rebatió la postura 

fiscal que destaca la carencia de argumentos válidos para explicar el interés de Fiat Concord 

S.A. en la permanencia de esos saldos en exceso en el patrimonio de su controlante sin 

requerir su devolución durante los cuatro años bajo inspección (cfr. antecedentes 

administrativos; informe de fs. 387 y resolución determinativa de oficio obrante a fs. 579/585 

del cuerpo ganancias). 

Asimismo, el esfuerzo puesto en demostrar que Fiat Argentina S.A. no es un 

“tercero” en los términos del art. 73 de la ley del impuesto a las ganancias, pues controla a Fiat 

Concord S.A., no es para mí suficiente a la luz de la doctrina de Fallos: 286:97, recordada por 

el a quo, donde se estableció que la relación orgánica de subordinación no suprime la 

personalidad jurídica de la sociedad dependiente ni tampoco anula su capacidad tributaria. 

 

 

      - VI - 

  En virtud de lo dicho, considero que corresponde admitir formalmente el 

recurso extraordinario, revocar parcialmente la sentencia apelada con el alcance señalado en el 

punto IV y confirmarla en lo restante.  

Buenos Aires, 2  de febrero de 2009 

 

ES COPIA                                                                 LAURA M. MONTI 

 






















